
 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308251 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308251* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 06:00 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2019614490113375E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2019-461975 
Referencia:  Número Comparendo: 2 
 Fecha Comparendo: 26/10/2019 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308251 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308251* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
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02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308271 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308271* 
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02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 06:15 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2019614490115043E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2019-325263 
Referencia:  Número Comparendo: 2 
 Fecha Comparendo: 15/08/2019 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308271 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308271* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308301 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308301* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 06:30 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2019614490115322E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2019-319268 
Referencia:  Número Comparendo: 2 
 Fecha Comparendo: 10/08/2019 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308301 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308301* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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www.gobiernobogota.gov.co 
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02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308321 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308321* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 06:45 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2019614490115346E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2019-336654 
Referencia:  Número Comparendo: 2 
 Fecha Comparendo: 24/08/2019 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308321 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308321* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
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Versión: 04 
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cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308331 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308331* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 07:00 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2019614490116319E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2019-491867 
Referencia:  Número Comparendo: 2 
 Fecha Comparendo: 13/11/2019 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308331 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308331* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308351 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308351* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 07:15 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2019614490116928E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2019-529281 
Referencia:  Número Comparendo: 2 
 Fecha Comparendo: 06/12/2019 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308351 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308351* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308391 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308391* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 07:30 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020513490112046E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-589244 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 15/12/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308391 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308391* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308441 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308441* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 07:45 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490106845E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-327528 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 12/06/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308441 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308441* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308461 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308461* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 08:00 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490107073E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-332720 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 16/06/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308461 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308461* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308471 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308471* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 08:15 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490109277E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-363702 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 01/07/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308471 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308471* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308481 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308481* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 08:30 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490110452E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-383429 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 12/07/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308481 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308481* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308491 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308491* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 08:45 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490112184E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-401597 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 23/07/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308491 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308491* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308501 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308501* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 09:00 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490113957E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-452742 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 20/08/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308501 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308501* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308511 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308511* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 09:15 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490114284E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-451835 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 19/08/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308511 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308511* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308531 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308531* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
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Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 09:30 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490121084E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-537422 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 01/11/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308531 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308531* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 
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Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308541 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308541* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
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Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 09:45 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490121093E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-537596 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 01/11/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308541 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308541* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308591 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308591* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 10:00 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490121327E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-541261 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 05/11/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308591 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308591* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308621 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308621* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 
Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 10:15 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020613490121891E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-548127 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 11/11/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308621 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308621* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308641 
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Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 10:30 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2020614490101294E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2020-45377 
Referencia:  Número Comparendo: 2 
 Fecha Comparendo: 25/01/2020 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308641 

Fecha: 17-05-2023 
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cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
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Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 10:45 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2021223490130856E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2021-156503 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 23/03/2021 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308691 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308691* 

 

Edificio Liévano 
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cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308701 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308701* 
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Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 11:00 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2021223490137909E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2021-176189 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 04/04/2021 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308701 

Fecha: 17-05-2023 
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cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308731 

Fecha: 17-05-2023 
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Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 11:15 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
  
 Expediente SDG: 2021223490153235E 
 Expediente RNMC: 11-001-6-2021-237310 
Referencia:  Número Comparendo: 002 
 Fecha Comparendo: 11/05/2021 
  

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308731 

Fecha: 17-05-2023 
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cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 

mailto:julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co
mailto:ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co
file:///C:/Users/Ximena.salamanca/Downloads/ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
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Bogotá, D.C. 16 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señor(a) 
OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN 
DIRECCIÓN: CALLE 128 C # 85 - 11 
CORREO: johansebastian280494@gmail.com 
TELÉFONO: 6813646 
Ciudad 

 
 
 
  
 
  
 
 

 
Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 16 DE MAYO DE 
2023, proferido por la Inspectora de Policía 44 de Descongestión de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) 
señor(a) OLARTE SUAREZ JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No.1019095125, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento que pone 
en riesgo la vida e integridad, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: ““Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio”. 
 
La suscrita se permite citarlo(a) con el fin de llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso 
Verbal Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en 
la siguiente fecha y hora: 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2023 HORA: 11:30 AM. 

 
La Audiencia Pública se realizará de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft 
Teams. Tres días antes a la Audiencia Pública deberá informar a los correos 
julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co y/o ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co si 

Asunto: Citación para Audiencia Pública. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20232230308741 

Fecha: 17-05-2023 

*20232230308741* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

cuenta o no con los medios electrónicos para unirse a la Audiencia Pública de forma virtual, 
indicando el correo electrónico al cual se enviará el link correspondiente de la diligencia. En 
caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia, usted deberá hacerse 
presente en la Calle 12C  No. 08 –53, segundo piso, Edificio Furatena, CUMPLIENDO 
CON TODAS LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD el día y hora señalados, con el fin de 
llevar acabo la diligencia en mención de manera presencial.   
 
A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer 
para ejercer sus derechos de contradicción y defensa. 
 
Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la 
fecha y hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho 
de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a 
ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de 
conformidad con la Sentencia 349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los 
hechos descritos en la orden de comparendo y se procederá a dictar fallo. 
 
Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos 
electrónicos julys.friedeberg@gobiernobogota.gov.co  y/o 
ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar las decisiones 
correspondientes. 
 
Cordialmente, 

 
XIMENA DEL PILAR SALAMANCA MESA 
Inspectora 44 de Policía de Descongestión (D-44) 

ximena.salamanca@gobiernobogota.gov.co 
Dirección para la Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

Proyectó: Julys Friedeberg - Auxiliar Administrativa D-44 
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